
ACUERDO DE JÚBILO POR NUESTRO SANTO: 
DR. JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ CISNEROS

El Movimiento Social José Gregorio Hernández de Isnotú, reunido en asamblea, desea expresar su

inmensa alegría y gratitud por la próxima canonización del Doctor José Gregorio Hernández.

A través de este acuerdo, queremos:

 Celebrar la vida de un hombre que nos enseñó con su ejemplo, que la fe y el servicio son

inseparables.

 Agradecer todos los milagros y favores que ha concedido a nuestros vecinos y familias.

 Elaborar un altar en cada hogar de nuestra comunidad en veneración a San José Gregorio

Hernández. 

 Convocar y asistir a los eventos organizados en la oportunidad de la Canonización del Dr.

José Gregorio Hernández el 19 de octubre, a la festividad de San José Gregorio Hernández el

26 de octubre en Isnotú y al Homenaje Nacional que se le hará el 1° de noviembre en Isnotú.

Este acuerdo es una promesa de nuestro Movimiento, de mantener vivo el legado de José Gregorio,

el médico de los pobres, que ahora es nuestro santo.

E igualmente,  recordar,  reconocer y mantener presente y vigente el legado de amor y servicio de

Mons.  Prudencio  Baños,   promotor  por  excelencia  de  las  virtudes  y  santidad  de  José  Gregorio

Hernández,  en Venezuela y el mundo,  haciendo de Isnotú el referente espiritual, ahora, Paraíso

Espiritual de Venezuela.

Dado y firmado en la población de Isnotú, a los diecinueve días del mes de Octubre del dos mil
veinticinco.

Venezuela, Edo. Trujillo, Municipio Rafael Rangel, Parroquia José Gregorio Hernández, Isnotú, Números telefónicos:
+580414-7240168 / +58426-5744673 /  +58424-6057309
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